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VISTO el expediente N° 2305-1171/12 del registro del Ministerio de

onomia por el cual se gestionan modificaciones al Presupuesto General Ejercicio 2012 -

N°14331,y

NSIDERANDO:

Que el Ministerio de Salud manifiesta la necesidad de incrementar el

Cálculo de Recursos aprobado por la Ley N° 14331 en función de la mayor recaudación

proyectada en el Recurso Afectado "Canon Decreto N° 1382/03 Licencia Provincial para la

Comercialización de Bebidas Alcohólicas" destinado a la Subsecretaría de Atención a las

Adicciones dependiente de ese Ministerio y en el Rubro "Ley N° 6705 - Servicio de Corazón,

Pulmón, Riñón y Bomba de Cobalto";

Que también corresponde efectuar una adecuación en el presupuesto

de erogaciones del citado Ministerio, a fin de realizar una correcta imputación de los gastos

inherentes al normal funcionamiento de dicha Subsecretaría de Atención a las Adicciones;

Que resulta imprescindible incorporar al presupuesto del Ministerio de

Salud los remanentes de ejercicios anteriores de diversos recursos;

Que, en consecuencia, es menester incrementar el Cálculo de

Recursos y Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto General Ejercicio 2012 para las

mencionadas Jurisdicciones;

Que la Contaduría General de la Provincia se ha expedido

favorablemente;
j' Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
i

,por los artículos 16 y 17 de la Ley N° 14331 de Presupuesto General Ejercicio 2012 y 144 -
//

o'^'proernio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

//(/
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

V

f'í^í -iSÁ,|lí i* artículo 1°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2012 - Ley N° 14331 - Planilla
i*Á l^koN" 6: Cálculo de Recursos de la Administración Central, en la suma de pesos ocho millones

Seiscientos sesenta y tres mil quinientos ochenta y cuatro ($ 8.663.584.-) incorporando los

rubros del recurso correspondientes, de acuerdo al detalle obrante en Anexo 1 que forma

parte integrante del presente decreto.

ARTICULO 2°. Efectuar una transferencia de créditos en el Presupuesto General Ejercicio

2012 - Ley N° 14331 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -

Administración Central, incorporando las partidas presupuestarias que resulten necesarias,

de la cual surge un incremento neto de pesos trece millones novecientos noventa y ocho mil

trescientos setenta y dos ($ 13.998.372.-) de acuerdo al detalle obrante en Anexo 2 que

forma parte integrante del presente decreto.

QT;

cfeB

ARTÍCULO 3°. Establecer que la afectación del crédito incrementado por el Anexo 2 del

\ artículo precedente queda supeditada a la real recaudación de los Recursos incrementados

'^n el Anexo 1 del artículo 1° y que al cierre del Ejercicio 2012 se efectuará una adecuación

I Cálculo de Recursos ajustando el mismo a la efectiva recaudación.

ARTÍCULO 4°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2012 - Ley N° 14331 - Planilla

N° 11: "Fuentes y Aplicaciones Financieras Administración Central - Apertura

Jurisdicciones", incorporando el Rubro del Recurso: "1.3.1.4.1.1.1: Disminución de Caja y

fe
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eos con Afectación Especifica" en la suma de pesos cinco millones catorce mil

cientos veintiséis ($ 5.014.926.-), según el siguiente detalle: '

MINISTERIO DE SALUD

.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS

.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSION FINANCIERA

1.3.1.4.0.0.0- DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS

FINANCIEROS

1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES

1.3.1.4.1.1.0-DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS

1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS

CON AFECTACION ESPECIFICA $ 5.014.926.-

ARTICULO 5°. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2012 - Ley N° 14331 - Planilla

N° 11 Bis: "Fuentes y Aplicaciones Financieras Administración Central - Apertura

Jurisdicciones", incorporando el Rubro del Recurso: "1.3.1.4.1.1.1: Disminución de Caja y

Bancos con Afectación Específica" en la suma de pesos ciento cincuenta y nueve mil

novecientos treinta y uno ($ 159.931.-), según el siguiente detalle:

1.3

¥
BU®

OBLIGACIONES DEL TESORO

y CRÉDITOS DE EMERGENCIA

0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS

,3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSION FINANCIERA

1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS

FINANCIEROS

1.3.1.4.1.0.0-DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES

1.3.1.4.1.1.0 DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS

1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS

CON AFECTACION ESPECIFICA $ 159.931 -
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. < ^^TÍCULO 6°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2012 -Ley N° 14331 -Sector
POBlfibo Provincial no Financiero -Administración Provincial -Administración Central -

Jgrts|icción 08: Ministerio de Economía - Jurisdicción Auxiliar 02: Obligaciones del Tesoro y
Itos de Emergencia - PAN 002: Contribuciones Figurativas Afectadas, el GRU 008:

anente del Préstamo Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, con Unidad

Ejecutora Responsable: Contabilidad y Servicios Auxiliares - Finalidad 8 -Función 8 -

Subfunción O - Fuente de Financiamiento 1.3 - Partida Principal 9 - Partida Subprincipal 1 -

Partida Parcial 1 - Partida Subparcial 404: Ministerio de Salud.-

ARTÍCULO 7°. Incorporar a las Contribuciones Figurativas de Administración Central a

Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2012 - Ley N° 14331 - Planilla

N° 14, el Rubro y la Jurisdicción según se detalla a continuación:

MINISTERIO DE SALUD

1.1.1.08.02.000 -OBLIGACIONES DEL TESORO

Y CRÉDITOS DE EMERGENCIA

RECURSOS AFECTADOS

-FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO

PROVINCIAL (Ej. Anteriores)

^55

Uj.
Qr.

w

-o
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ARTÍCULO 8°. Incrementar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a

Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2012 - Ley N° 14331 - Planilla

N° 14 - en la suma de pesos ciento cincuenta y nueve mil novecientos treinta y uno

.;/ )($ 159.931.-), según se detalla a continuación:



^^ecutivo
iovincia c/e ̂ ^uenoá Qf^hei

MINISTERIO DE SALUD

1.1.1.08.02.000 -OBLIGACIONES DEL TESORO

^  -- > Y, CREDITOS DE EMERGENCIA

RECURSOS AFECTADOS
ipi i.

FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO

PROVINCIAL (Ej. Anteriores)

.•* /

o

5/

SJ

^0

$  159.931."

ARTÍCULO 9°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares del Ministerio

de Salud a distribuir analíticamente los importes consignados en los artículos 4° y 8°, como

así también el establecido en Anexo 2 que forma parte integrante del presente decreto,

incorporando las partidas presupuestarias que resulten necesarias, debiendo comunicar tal

distribución a la Dirección Provincial de Presupuesto y a la Contaduría General de la

Provincia.

ARTÍCULO 10. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los

Departamentos de Economía y de Jefatura de Gabinete de Ministros.

■^^S^^\ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable
i<¿-/ >af-L^gislatura y al SINBA, pasar al Ministerio de Economía y a la Contaduría General de la

\Pi®vincia. Cumplido, archivar.

✩
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DAN^L OSVAIDO SCíOLI
9°f'®'''»íSt>rdelaProvinda Buenos Aires

ALBERTO PERE
..inistro de jefatura de
GABINETE DE MINISTROS
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CORRESPONDE A EXPEDIENTE N' 2305-1171/12

VzS

Mía*

CONCEPTO TOTAL

AFECTACIONES

NETO

DEDUCIDO

DE AFECTACIÓNTOTAL AFECTADO

/^INISTRACIÓN

CENTRAL ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS
MUNICIPIOS

MINISTERIO

DE SALUD

TOTAL RECURSOS 8.663.584 8663.564 8.663.584

1 • RECURSOS DE JRiCtn PROVINCIAL 5.225.151 5.225.151 5225.151

1.02 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS 4.720.000 4.720.000 4.720.000

1.02.2 • Derecho» 2.420.000 2.420.000 2.420.000

1.02.2.41 - Canon Dto N" 1382/03 - Ucencia Provincial para la

Comerciaización de Bebidas Alcohólicas • Art. 4" (del Ejercicio) 2.220 000 2.220.000 2.220 000

1.02.2.42 - CtHxm Oto. N° 1382/03 - ücoicia Provincial para ia

Comercíaitzación de Bebida» Alcohólicas • Art. 5" (del Ejercicio} 200.000 200.000 200.000

1.02.9 • Otros Recursos no Tiibutaríos 2.300.000 2.300.000 2.300.000

1.02.9.14 Ley 6705 Servicio de Coraza, Riftón. Pulmón y Bomba de Coballo 2.300.000 2.300.000 2.300.000

1.07 -TRANSFERENCIAS CORRIENTES 505.151 505.151 505.151

1.07.7 - DEL GOBIERNO NACIONAL Y EMPRESAS PUBLICAS NACIONALES 505.151 505.151 505.151

1.07.7.24 -Programa de Educación Para la Salud (del Ejerdcio) •7.608 •7.608 -7.608

1.07.7.24 -Programa de Educación Para la Salud (Ejercicios Anteriores) 87.654 87.654 87.654

1.07.7.25 - Plan de Vigilancia de Diversas Patologías (del Ejercicio) -1.102.600 •1.102.600 •1.102.600

1.07.7.25 -Plan de Vigilancia de Diversas Patologías (Ejercicios Araeriores) 1.527.705 1.527.705 1.527.705

1.09 -TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0 0

1.09.7 • DEL GOBIERNO NACIONAL Y EMPRESAS PUBLICAS NACIONALES 0 0 0

1.09.7.25 - Plan de Vigttanda de Diverst» Patologías (del Ejercicio) -400.000 ^00.000 •400.0(K)

1.09.7.25 -Plan de Vigilancia de Diversas Patologías (Ejercicio» Anteriores) 400.000 4«).000 400.000

9 - RECURSOS DE JURISDICCION NACIONAL 3436433 3.438433 3.436.433

9.03 - COPARTICIPACION DE LEYES ESPECIALES 3 438.433 3.438 433 3.438.433

9.03.0.21 • LEY 24.621 ART 5INC B -IMPUESTO A LAS GANANCIAS - (Ejercicios Anteriores) 3.438.433 3.438 433 3.438.433
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CORR EXPEDIANTE N° 2305-1171/12

ANEXO 2
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JUR. JUR.AUX. FIN.FUN.SUBF. F.F. CATEGORÍA DE PROGRAMA
PARTIDA

PRINCIPAL

PARTIDA

SUBP.

PARTIDA

PARCIAL

PARTIDA

SUBPARCIAL
DÉBITO CRÉDITO

12 01 3.2.0 1.1 PRG 097 AES 001 5 1 7 99 2.000.000

12 01 3.2.0 1.1 PRG 097 AES 001 5 1 4 99 2.000.000

12 01 3.2.0 1.3 PRG 097 AES 006 2 2 1 100.000

12 01 3.2.0 1.3 PRG 097 AES 006 2 3 1 80.000

12 01 3.2.0 1.3 PRG 097 AES 006 3 3 1 1.070.000

12 01 3.2.0 1.3 PRG 097 AES 006 3 3 2 150.000

12 01 3.2.0 1.3 PRG 097 AES 006 3 5 3 50.000

12 01 3.2.0 1.3 PRG 097 AES 006 4 3 2 600.000

12 01 3.2.0 1.3 PRG 097 AES 006 4 3 6 150.000

12 01 3.2.0 1.3 PRG 097 AES 006 4 3 9 20.000

12 01 3.2.0 1.3 PRG 097 AES 007 4 3 6 200.000

08 02 8.8.0 1.3 PAN 002 GRU 008 9 1 1 404 159.931

12 3.1.0 13 3 8.613.290

12 01 3.1.0 1.3 PRG 009 1 4 425.105

12 01 3.1.0 1.3 PRG 009 2 3 1 40.046

12 01 3.1.0 1.3 PRG 009 3 5 3 40.000

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 1 1 23.900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 1 2 900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 1 3 900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 1 4 900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 2 1 74.900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 2 2 21.900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 3 1 11.900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 3 2 11.900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 3 3 47.900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 3 4 6 900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 4 1 9.900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 4 2 9.900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 5 1 689.200

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 5 2 109.000

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 5 3 900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 5 4 900

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 5 5 99 500

12 01 3.1.0 1.3 PRG007 AES 001 2 5 7 44.900

SUBTOTAL 3.166.200 13.698.372
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